
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ
ACUERDOS 

CONSEJO ACADÉMICO No. 5-2011

16 DE MARZO DE 2011

1. SE  APROBÓ  el  Calendario  Académico  del  Profesorado  en  Educación 
Media Diversificada  2011-2012 para el  Centro Regional Universitario de 
Barú, de la siguiente manera: 
     

I CUATRIMESTRE
Matrícula Del 18 al 29 de abril 2010
EDU 620 Teoría de la Educación 1, 8, 15 y 22 de mayo
EDU 622 Investigación en el Aula 29 de mayo,  5,  12 y  19 de 

junio de 2011
EDU 624 Educación del Adolescente 26  de  junio,  3,  10  y  17  de 

julio de 2011
EDU 626 Enfoque de Aprendizaje 24,  31  de  julio,  7  y  14  de 

agosto de 2011

II  CUATRIMESTRE
Matrícula Del 15 hasta el 19 de agosto de 

2011
EDU 628 Didáctica y Tecnología 21, 28 de agosto; 4 y 11 de 

septiembre del 2011.
EDU 630 Estrategia de Aprendizaje 18, 25 de septiembre; 2, 9 de 

octubre del 2011
EDU 632 Andragogía 16, 23, 30 de octubre y 6 de 

noviembre del 2011
EDU 634 Teoría  y  Práctica  de  la 

Evaluación
13,  20,  27  de noviembre;  4 
de diciembre del 2011.

         
            III CUATRIMESTRE

Matrícula Del 9 al 13 de enero del 2012
EDU 636 Docencia y Administración 15, 22, 29 de enero y 5 de 

febrero del 2012
EDU 638 Currículo 12, 19, 26 de febrero y 4 de 

marzo del 2012
EDU 640 Práctica Docente (8 semanas) 11,  18,  25  de  marzo;  1,  5, 

15, 22 y 29 de abril del 2012.
Las sesiones serán los domingos. La hora será de 9:00 a.m. hasta las 2:00 p.m.



2. SE APROBÓ  el Diplomado Virtual Educación en Población, Sexualidad y 
Desarrollo Humano.

3. SE APROBÓ incluir en el plan de estudios de la Licenciatura en Educación 
Física, las asignaturas EF 125ab Gimnasia Educativa I (Femenina) y EF 
215ab Gimnasia Educativa II (Femenina).

4. SE APROBÓ la jornada mixta (vespertina-nocturna) para la Licenciatura en 
Educación Física, a partir del Primer Semestre 2011.

5. SE ACORDÓ  dar la facultad a la Decana de la Facultad de Enfermería, 
para que en conjunto con sus autoridades, busquen los mecanismos que 
sean  necesarios  para  tratar  de  solventar  el  problema surgido  con  once 
estudiantes de IV  año de la Licenciatura en Enfermería, en la asignatura 
ENF. 332 Metodología de la Investigación en Enfermería.

6. SE  APROBÓ  el  Curso  Especial  de  Posgrado  “Tópicos  Especiales  en 
Química de Alimentos”, de la Facultad de Ciencias Naturales y Exactas.

7. SE APROBÓ  la  apertura de la Licenciatura en Enfermería  en el  Centro 
Regional Universitario de Barú, a partir  del primer semestre 2011, con las 
siguientes condiciones: 
a. Que el grupo sea de un mínimo de treinta estudiantes.
b. A los estudiantes se les debe incluir en el seguro de responsabilidad 

civil.
c. La Facultad de Enfermería supervisará periódicamente que las 

actividades concernientes a la carrera se estén desarrollando según lo 
acordado.

d. Los estudiantes viajarán a David a realizar el laboratorio de Biología.
e. Los estudiantes viajarán a David al Laboratorio de Simulación, de la 

Facultad de Entermería para la asignatura Fundamentos de Enfermería. 
Si es necesario en horario de los días sábado.

f. Los estudiantes se regirán por el horario establecido en la sede para las 
asignaturas de Enfermería.

g. Para cubrir las demandas de esta carrera, que inicia con las asignaturas 
del  primer  semestre:  Metodología  de  la  Investigación,  Salud  de  la 
Comunidad, Laboratorio, se requiere suplir los insumos necesarios.

h. Se recomienda utilizar el recurso humano de la Facultad que posee el 
entrenamiento necesario para asumir esta responsabilidad en cuanto a 
calidad y eficiencia del producto que egresa.

i. Considerar el viático de movilización para los docentes de la Sede que 
se desplazan al  Centro  Regional  Universitario  de Barú  a impartir  las 
clases.



j. Se  evaluará  cada  año,  para  determinar  si  se  puede  abrir  en  forma 
cíclica.

k. Si no se reúnen las condiciones de práctica clínica en las áreas Materno 
Infantil,  Salud  de  Adulto,  Salud  Mental  y  Psiquiatría,  deberán 
desplazarse a la sede.

l. La carrera será supervisada peródicamente por profesores que dictan 
las clases en las sedes.

m. El  Director  del  Centro  Regional  Universitario  de  Barú  deberá 
comprometerse a contar con el recurso económico para la adquisición 
de la bibliografía recomendada por los especialistas de cada asignatura.

n. La  Facultad  de  Enfermería  de  la  Universidad  autónoma  de  Chiriquí 
nombrará personal como coordinador de la carrera de Enfermería en el 
CRUBA.
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